
Los trámites y servicios públicos pueden tener variaciones en algunos de los elementos que los
componen. Es decir, que tengan el mismo objetivo, pero requisitos diferentes, o estén dirigidos a
usuarios distintos, no significando esto que necesariamente se traten de servicios independientes.
A continuación, una explicación de cómo determinar si un trámite o servicio tiene una variación, o
si se trata de dos registros distintos en el Catálogo de los Servicios del Estado.

Al evaluarlo, el enfoque principal debe ser la finalidad del trámite o servicio. Si dos servicios
similares comparten el mismo objetivo o propósito, o producen el mismo resultado o entregable,
pero tienen variaciones en algún elemento, se considera un (1) único servicio, a menos de que sus
procesos o bases legales sean diferentes. Sin embargo, si los trámites o servicios tienen objetivos
diferentes, se consideran servicios independientes.

1. Ejemplo 1: Emisión de Licencia y Renovación de Licencia. Para ambos trámites, se
requieren pasos diferentes (en la emisión se debe tomar un examen práctico, en la
renovación se requieren otros tipos de evaluaciones).

2. Ejemplo 2: Emisión de Pasaporte y Renovación de Pasaporte. Para la emisión por primera
vez, se requiere huella biométrica y para la renovación no, la institución ya tiene la
información.

3. Ejemplo 3: Exención de ITBIS y exención del Impuesto al Patrimonio Inmobiliario (IPI).
Aunque ambos son exenciones, sus procesos y bases legales son sustancialmente
diferentes, por lo que se consideran trámites distintos.
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